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Cn'a.-i"lI de 11111'\"OS (,argos y l"aJlIllios en sueldos () tipos de com-

IIPn~al'i(l)1 ---- . _

llía d,' las :\ladrl's '- _
(~:Istos 11iY(lol"sOS - - - - - _- - _ - - - __ -- ---- ----
Lih~:Illlielltos I'ara el desl'll1holso ll<' los fondos públicos l Ley 01'·

galllca) _

:\"omhralllit'lIto Ile jlH'\'I'S ,It' la Cort<' <11' Distrito (Ley Orgáni"a) __
XOllllmllllil'llto de juez slll,stitlltO de la Corte de Distrito .11' los

Estados 1'llidos.lLey Orgánica) _
Hel'l:lBl:u'itlIl de nal~('iro y niorg('tti ~ _
TraIlHfpl'(l11('ias de lluaH asig'na(~iones il otra::L _

(iasto' .Iel, por ,!lIién Sl'rún satisfechos (Ley ()rgánica) _
JlIforlll<'s del; '·11''<11110, C"1I10 y " quién SI' harán (Lpy Orgáuiea) _
:\"olllhrallliellto y tÍ'rrllino dl'l eargo (Ley Org"ániea) _
lIfi"ill" d"l. d"n.le se l'stahll"·erá (Ley Orgánica) _
l'n'si,lentl' d,' la COloisi"lI E,litora ,It' las Ohras ,le Ifostos _
I'ro¡-]alllas y I,rdelles del, por quién serán promulgadas (Ley Orgániea) __
Hl'si,l"II'·¡" dpl (Ley Orgállil"a) _
:--;lIeldo (Ll'Y Org'wi.-a) _
Titlllo ofi,·ial (Lpy Org'1I1i.·a) _
( y éase A -,i.IJI"".jO)""s.)

hIPORTAI"'OO:ES:
Der,,·hos lJ<' illll'ort'l<"i'-lIl so\tr!' 1'1 ,·afp (Ley Orgáni('a) _
(Véase Ad"l/lI1las.)

I10SPITALF:S ¡lE DISTRITO: ("éase ,"/Si.'/II (/cjoll (W. )

][OSTOS, Ena:xlo :\T.\RÍ.\ m::
('onIÍsit'1I1 Editora dp las ()hras t1e ~ ~ _

1

11;";-116

5

L
LAJAS: (Véase Juntas Escolares.)

LEY DE AGUAS:
Enrn~da a la 54-55

LEy DE LA POLICÍA INSULAR:
Derogación de la Sección 13___________ 97

LEYES:
Cláus'lla inicial (Ley Orgánica)__________________________________ J2
Copias que ser4n suminilltr/idas (Ley Orgánica)____________________ JO
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:\1ADRESELVA:
Flor embll'llIáti,-;¡ l'H el Hin de las ~Iadres_________________________ 56

13
51

113

15
55

111
56

43-44
99

39-10_"1-

15
7I

51-52
71-72

13
7 13

50:"51

Pigina,
10

MULTAS:
Condonación .1e (Ley Orgánica) _

MUNICIPIOS:
Arroyo, se le autoriza para impollpr \lila "outriblll'ión I'speeiaL ~--
Autoriza,los para :H-eptar donativos <le tt'Trl'nos y dI' dinero, cuáudo _
Autorizados para emitir ¡,onos (Ley Orgiwil'a) _
Autoflzados para vender terrenos" los tr:lhajadores, 1'11 qué forIlla _
Cementerios en común f'stable('idos por 'los o llIás _
Cómo será invertido el produl'Ío de la venta de terrCllos a trahajadores __
Creados, consolidados o reorganizados por la Asamblea Legislativa (LeyOrgánica) _

Donde se establez('an cementerios eu común, Registro Civil en los _
Funcionarios y empleados de, forma del pago de sus sueldos (Ley

Orgániea) . _
Gobierno de los teatros pertf'nedentes 3 _

Guánica, pago a la municipalidad ,Te Yauco _
Juncos, presupuesto supletorio para el año econémico ]914--1915 _
Materil1les que deberáu ser emple~lllos en obras de los _
Médicos de, servieio de sanidad que se les designará _
Ordenanzas-

Pueden ser alteradas, elllHPlldndas o derogadas por la Asamblea
Legislativa (Ley Orgánica) _

Que continuarán vigentes (Ley Orgánica) _
Registros Civiles serán establecidos en _
San Juan- .

Se le autoriza para eximir y annla.. ciertas ('olltrillUciones por
suministro de agua _

Se le autoriza para hacer un convenio '-011 la Aso"iaci6n Cristiana
de Jóvenes________________________________________________ ]13

Tr¡¡,spaso de la Avenida Ponee de Le6n 49-50
Traspaso de una parcela de terreno en Pl1erta de Tierra 60-61

Quebradillas, sostenimiento de la maquinaria. y explota('ión del pozo
artesiano______________________________________________________ ]]4

Traspaso de terrenos a El Pneblo 01' Puerto Rico___________________ 72
Yauco, liquidación de su reclamación cOlltra el municipio de Guánica__ ]]]_] 12

,

t~

7

(13

]3

1)

11

55

5
5-24

h)

7, 13-14
13

,/

~r.\~ICOMW:
Inwrsión ,le la, eantitl:llles rl'l'ihidas dI' enfermos pudientes _

LEY ORGÁXICA:
Disposiciones de la, a qné se aplicarán (Ley Orgánica) _
Texto y enmiendas _

LIBRAMIENTOS DE FONDOS PúBLICOS:
Quién los firmará (Ley Orgánica) _

LIBROS: '
Eu inglés, illlportados de los Estados Unidos, libl'<1s <1<1 dewciJo (Ley

Orgánica) _

LIG.\ AXTI~·UBERCULOS,\ Il~; POXCE: (Véase Asignaciones.)

LIGA AKTITtllH:RCULOS.\ DE PUERTO l~[('o: (Véase Asigll<Jcioncs.)

M

LEYEs-('ontinuu,-ión. Página.
Estatutorias de los Estados Unidos, aplicables a Puerto Rico (Ley

Orgánica) . --------
Las aprobadas 1'0)' la Asamblea Legislativa pueden ser anuladas por el

Congreso (Ley Orgáni"a) _
Promulgadas y registradas por el Secretario al' Puerto Rico (Ley

Orgánica) _
Que continuarán vigeutes (Ley Orgánica) . _
Votación y aprohal~i"'n de las (I,ey Orgánica) __ ~ _

LEYES y RESOLUCIONES:
Relación detallada dI' las: Legislatura ordiuaria 1915 29-;;2

LEy MUNICIPAL:
Enmienda a

:\IAR8HALS: (Yéase Cortes.)

:\f.\TRíCULA o r~S('R¡p('[Ó~:

De huques naufral1gado, en las ('oslas d~ los Estados Unidos (Ley del
Congr<1so) 23-21

N
NAVEGACIÓN, COMISIONADO DE:

Facultad para hacer reglamentos (Ley Orgálliea)____________________ R

NEGOCIADO DEL TRABAJO: (\'éase Asignaciones.)

NIÑos:
Delincuentes, disposiciones para el cuidado y castigo de 73-S2
De súbditos españoles naeidos llespués del 11 .le abril de 1899 (Ley

Orgánica)_____________________________________________________ 7

NIN y MARTÍNEZ, A.:
Pago a, por servicios extraordinarios______________________________ 115

:\IEDIC¡KA:
Castigo pOI' ejereer la, infringiendo la ley organizadora de la Junta de

Médieos Examinadores _

:\fÉDlCOS:
Servieios dp, "OIllO pNitos mé,lieos__• ~ _
(Véase M'Il.llicil'ios y Sen'icio de Sanidad.)

:\f¡LICU:
Comandante en .Tefe (Ley Orgánica) _

:\10DELOS EX BLAN('O:
Certificados para inlllllnal'iune;¡, por quién serán sHJlJinistrados _
Para Cortps para. ~iños _

)rO~F.DA :
I'\l1hsl ittll'i(¡]l dI' la <1" PU"I'to Ripo POI- la ,]P los Estados {Tni,los (Ley

()I'~:í.nica)_

MUJF.REfi:
Seráu elegibles como miemhros ,le .imItas eseolar€s- _

38

104

10

51
74

s

:l7

~
\
i
1
f
i

o
OBRAS:

ESP:ID0las, libres de derecho por un período de ] O años (Ley Org~-
~ nlca) _

OBRAS PúBLICAS:
A cargo del Comisionado del Interior (Ley Orgáuiea) _
Materiales que deberán emplearse en las _

OBSTETRICIA:
Castigo por ejercer la, infringiendo la ley organizadora de la Junta

de Médicos Examinadores _

5

11
43-44

3S
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21
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ORDE:"AXZAS;
Que tontinuarán vigentes (Ley Orgánica) _

URDEXES .\lILITARES;
I::lus efectos sobre leyes y ordenanzas anteriores (Ley Orgánica) _

l"ginu.
7,n

7

PuERTO RICo: P4pna,
Constituirá un distrito judicial (Ley Orgánil'a)_____________________ U
Incluido en el primer cirt"uito judicial de los Estados lJnidos (Ley del

Congreso) _
Nombre, qué iudllirá (Ley Orgáni,'a) • _

G

lO!!

PUERTOS UE Er.;THADA;
El 8(,l"retario de Hal'il'llda los ,l..signará (Lpy Orgániea.) _

Q

R

QUEBRADILLAS; (Véase Municipio,•. )

RAMOS, BONOCIO;
Pago de la sentencia dictada I'or la Corte de Di,trito de los Estados

Unidos en favor de 1Oí-108

RECURSOS POR CAUSA DE ERROR:
Podrán interponerse ante la Corte Suprema de los EstatIlls Unidos (Ley

del Congreso) -------------- 22,23
Podrán interponerse ante las Cortes de Cirl'uito eli) Apelal'ÍlÍn (Ley del

Congreso) ---------------- 21-23

REDENCIÓN;

De propiedad imnueble veIldidit pOI' falta ,le pag" de "ontrihuciones__ 52-53

REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD:
Illscribirán los terrenos vendidos a trabajadores_______ __ 70
La redcntión de la l'ropi('dad inllluphle Se hará tonstar en pI l'ertifi<'ado

.le compra por El Pueblo de Puerto Ricll________________________ ,'j3
(VéasiJ Asig~llIdoJ"'s.)

REGISTRO CIVIL:
Comisionados de "iertos poblados tendrán a Sil <'argo eL_____________ fíl
De Cacao, actos que serán rpgistraclos l'n___________________________ 51
Dónde será estableeido___________________________________________ 51
En munieipios donde se hayan establel'itlo cementprios en común, los

sel'rctarios muni<'ipales tendrán a su ('argo ..1.____________________ 52
Registradores auxiliares serán nombrados por los alcaldes en los pobla-

dos donde haya eementerios_____________________________________ !il

RENTAS:

Internas, artíeulos exportados a los Estarlos (lnidos (L..y Orgánira)__ 5, G
Podrán ser anticipadas mediante la l'misiún de honos y otras obliga-

ciones (Ley Orgánica) -----------_______ 10
(Véase AduaIlM.)

RENTAS INTERNAS;
Devolución (le dereehos ele, ('obrados a los articulos plllbarcados de los

",stados llnidos para Puerto Ri,'o o las Filipinas (L..y del (Jon-
greso)________________________________________________________ 24

Estampas de garantía para (·ig-arros 62-63
(Véase Re~¡fas_)

RoMAGUERA, JosÉ;
Reembolso a _

;;
~'

e¡

~

11
¡

9

95

18

J
16

::1

i4

'¿o

SO
81

8i
116

84
116

75-82

ser redimida la vendida por falt.! de pago de _.,
52-~.)

l'l

v reenganches, cómo se harán________________________ 97
76-77

H

I'ROI'EDIMIEXTOS;
En las <":ortes para "'"iIlus _

I'RtlPIEDADES:
"\rlqllirillas por trata,lo hcdlO con España (Ley Orgánica) _
ContrilHl<'iollPS p impuestos sobre (Ley Orgániea) _
Púh!i(',::s, estarán hajo la ,lire"('ión del Gobierno Insular (I..ey Or-

ganu'a) . _

Ikst,ri('cionps a las corpor:teiones rt'"pt'l'!ll a lJienes raí.'es (Ley Or-
ganlea) ~---------------- _

PRESIDIO ;
]m'ersiún d,,1 dinero rl'eibido proceell'nte de la \-enta de objetos hechos

por los presos _

PRIMER CIRCUITO:
Distritos induídos en t'l (Ley del Congreso) _

PRESIDEXTE DE LOS ESTADOS lTNlDos;
Designará el departamento d.. \ Gubi('rno de los Estados ruidos que

"C ellcar¡.:ará de los asuntos de Puerto Rico (Ley Orgáuica) _
Pra~quicias, prh-ilegios o euncesiunes serán aprobados por el (Ley Or- ~

ganwa)_______________________________________________________ 1,
XUlllbramientos hcdlOS por el (Ley Orgániea) 9,10,14,15

I'RESJDEXTE DE LA C.i.J.lARA DE DELEGADOS;
Impresos legislatinJs, sus facultades en rehu'ión ('on _
~Iiemb,.o de la Comisión E<litora de las Obras de Hostos _

PROPIEDAD ] ~MUEBLE:
Cnánd.o, y t:ómo podrá

('.ontnbuClOllt'S _

Rest,i,,(·jon ..s a las ('orl'oraciones respedo a (Ley Orgánica) _

PRESIDEXTE DEL <":OXSEJO EJECUTIVO;
Impresos legisluti\·os, sus fal'ullades en relación con . _
~[iembro de la ('oniÍsiún Editllrlt de las Obras de Hostos _

:P
P_IDRES:

Castigo a los que eausaren la delincuencia de sus hijos _
Castigo a los que fuesen responsables del abanuono de sus hijos _

PULld.\ lXSULAR;
Alistamientos
J)etención de ~ifllls delinl'uentes _
Fund'} de ~Ol'orros .:. _

ln<lemniza"ióll tie la vida de los miembros de la, que mueran en el
ejen'i"io de su cargo _

( \. éas() .-li<ignacio/l es.)

PROPIEDAD PíJln~H'.\;

Estará bajo la dir"('ci611 del Gohiernll Insular (Ley Orgánica) _

PUEBLO DE PUERTO RICO. EL;
Límite de la <leuda púhlica (Ley Orgánica) _

q

16

8
SAN JUAN:

Capital y asiento del Gobieruo (Ley Orgánica) _
(Véase Municipios.) 7
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15

52
51

~O

71

17

36

11
72

5~

lOS

114

9,11

51
61-64
58-59

88
41

110

])0
11
10
10

58-59
15

TELÉFONOS: Pigina.
Franquicias o concesiones, serán aprobadas por el Presidente (Ley

Orgánica______________________________________________________ 17

TELÉGRAFOS:
Franquicias o ('oncesiones, s('Tán aprohadas por (,1 Presidente (Ley

Orgánica) ~----------------------------- _

TERRENOS:
Perteneeientes a El Pueblo de Puerto Rico que serán vendidos a tra-bajadores 66-72
Propiedad de, por corporaciones (Ley Orgánica)____________________ 18
Públicos-

A cargo del Comisionado del Interior (Ley Orgánica) _
Mensura de _

Vendidos a trabajadores, cómo volverán a la posesión de El Pueblo
de Puerto Rico _

TERRENOS PÚBLICOS: (Véase Ten'enos.)

TESORERO DE PUERTO RICO:
Facultades y deberes en general (Ley Orgánica) _
Faculta;des ~ deberes relativos a:-

ASIgnacIOnes para gastos dIvl'rsos _
Cementerios y registros civiles l'stahlecidos en común por algunos

municipios _
Cigarros fabricados en PUNto Ri,'O, protec('ión de 10s _
Endosos en giros
Empleado encargado (le la propil'dad, nombramiento deL _
Fondo de Socorros de la Policia InsulaL _
Frailes Franciscanos, pago a . _
Pago de la sentencia de la Corte dP Distrito al' los Estados F nidos

dictada a favor de Bonocio Ramos 106,108
Pago por el municipio de Guánira al rll' yauco_________________ 112
Reclamación dl' Balseiro y GiorgettL 107-108
Redención oe propiedad inmueble Yenaida por falta. de pago de

Cúntribuciones _
Reembolso a .fosé Romaguera _
Sostenimiento de la maquinaria ~. explot:Jción del pozo artesiano

de Quebradillas _

Sostenimil'nto de los gastos dl'l Oobierno ('uando la Legislatura
no haya ,-otado los oportunos créditos (Ley Orgánica) _

Suma que será denlC1ta al Secretario de la Corte Municipal deFajardo _

Fianza dl'l (Ley Orgánica) _
Miembro del Consejo Ejecutivo (Ll')" Orgánica) _
Nombramiento, residencia y término MI cargo (Ley Orgánica) _
Pagos por el, cómo serán hl'chos _
Sueldo (Ley Orgánica.) _
(Véase A signa.cion es. )

TRANVíAS:
Franquicias o concesiones de, Rl'l"án aprobadas por el Presidente (Ley

Orgánica)_____________________________________________________ 17

TESTIGOS:
Indemnización de gastos de naJe a los dl' la Corte Ol' Distrito de los

Estados Unidos (Ley Orgánica) 19

TíTULOS VITALICIOS A LOS MAESTROS:
Establecimipnto y reglamentación de 36-37

TRABAJADORER:
Tt>rrC'nos l]Ul' ser,w "endido" ,1- 66-72

•

J,.

¡,

!

&,,
~•

'i~

99
51

15
15-16

":5
15,18

SIo;CRETARIOS ::\{UNICIPALES:
Informes <tue se transcribirán l'I1 pI registro civil principaL _
Tendrán a su cargo (,1 Registro UiviL _

8E:\ADO DIo; LOS ESTADOS UNIDOS:
('oneurso J consentimiento del, en nombramientos hechos por el Presi-

dente (Ley Orgánira) 10,14,16

SENTENCIAS:
Suspensión de la eje"ución de, por quién se concederá (Ley Orgánica) __

SIo;RVICIO DE IJOSPITALIo;S ::\[AR[TDI.OS:
Bajo la dirección del Oohierno de los Estados Unidos (Ley Orgánica) __

SERVICIO DE SANIDAD;
~IédicC's del, pueden s<'r (·¡tados por las Corles para Niños _
Miembrcs médipos del, pueden practicar su profesión _
Suministrará modelos para la inhnmación de cadáveres _
(Véase Aúgllaciol/cs,)

STAHL, DR, AGURT[X: (V"'ase A.<:i.(II/(lCWlle.~.)

SUELDOS;
Funcionarios' y empleados-

Municipales, serán pagados ,le los fondos de los municipios (Ley()rgániea) _

Nomhrados por el Presidente (Ley Orgánica) _
N'l nombrarlos por el Presidentp (Ley Orgánica) _
Pagados de las rentas de Puerto Rico (Ley Orgánica) _

No serán aum<'ntados o disminuidos mientra.ll dure el término del cargo
del l.ml'leado (Ley Orgánica) _

~

TABACO:
InspeccióI' y garantia deL 61-64

TAQuíGRAFOS: (Véase Cm·te." Distrito.)

TEATltOS:
Municipales, ('úmo serán usados, vendidos o arrendados______________ 55

SECRETARIO DE COMERCIO: Página.
Cuándo po,lrá ins"rihir () matricular "ualquier buque naufragado en las

costas ,le los Estados Unidos, o sus posesiones, ° en aguas adyacentes
(Ley del Congreso) ~ 23-21

HF.CRIo;TARIO DIo; HACIE:\DA !lE LOS ERTAIlOS Ul"IDOS:
Facultades y deberes relativos a-

Aduanas, ('obro de los dere<'hos ,le (Ley Orgánica) _
Moneda; compra, acuñación y redención de la de 'Puerto Rico

(Ley Orgániea) ----- -----------------
N:J,Yegación, reglamentos de (Ley Orgánica) _
Rentas internas, reglamentos de (Ley Orgániea) _

SECRETARIO DE PuER.TO RICO:
Actuará como Secretario de la éomisión Editora de las Obras de

Hostos --------
Casos en qué sustituirá al Gobernador (Ley Orgánica) _
}'acultades y deberes en general (Ley Orgánica) _
Fal'ulta<les y dBberes rplativos a-

Archivero a cargo del archivo españoL _
Empleado encargado de la propiedad, nombramiento deL _

:;\{iembro del Consejo Ejccutivo (Ley Orgánica) _
Nombramiento, resiilencia y término del c:Jrgo (Ley Orgánica) _
Sueldo (Ley Orgániea) ---- _
(Véase Asignaciones.)

SECRETARIOS DE CORTES DIo; DISTRITO; (Véase Cortes.)
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TUTORES: Página,
Causantl's ,le la <!<'lin('UI'l\('i:L dE' niños bajo su ('ustodia, rast.ígo cle____ 'lO

u
IJN IVERS/V.\/l DE I'l'EllTO ¡{¡eo: (Véase A";"j 11 lIciOIl <'8. ) '\

YOFXG :\IEX'S ('HRISTL\X ASSOC'L\TlOX: (\'éas<' AsorioriólI Cri.,fillllrt de ,Tó1'elles.)

v
VETO:

}'a<'ult,,,¡ d,'1 (L<,~' (lrgáni"a) .. ..__

y
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